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O

2020-10-09 2020-10-09 ALFONSO REYES NO. 100 HIPODROMO, CONDESA CUAUHTÉMOC

CALLE ALFONSO REYES Y CALLE CUERNAVACA DE 

UN SOLO LADO DE LA ACERA, SIN OBSTRUIR 

ENTRADAS NI SALIDAS VEHICULARES, NI LUGARES 

CONFINADOS. NO SE ESTACIONARÁN EN BATERÍA -  -  

- 

06:00:00 22:00:00 4

SE REALIZARÁN MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA DE ENSERES DE LA 

INDUSTRIA FÍLMICA, TENDIDO DE LINEA SIN OBSTRUIR EL PASO PEATONAL Y 

VEHICULAR. SE REALIZARÁN ACTIVIDADES DE FILMACIÓN, EL NUMERO DE 

PERSONAS NO REBASARÁ A 30 EN EXTERIOR, DE LAS CUALES ÚNICAMENTE 10 

ESTARÁN DENTRO DE LA LOCACIÓN. SE REALIZARÁN MANIOBRAS DE CARGA Y 

DESCARGA DE ENSERES FÍLMICOS. LA AFECTACIÓN PEATONAL SERÁ PARCIAL 

POR LA COLOCACIÓN DE ENSERES Y LA AFECTACIÓN VEHICULAR SERÁ PARCIAL 

POR EL ESTACIONADO DE VEHÍCULOS Y CONFINAMIENTO DEL PRIMER CARRIL, 

NO HABRÁ ESCENAS CONSIDERADAS COMO ALTO IMPACTO COMO ES EL USO DE 

ARMAS, SIMULACIÓN DE ASALTO, SECUESTRO, ETC.

ESTUDIOS TELEMEXICO S DE RL DE 

CV
LA CAMPAÑA X X X

2020-10-09 2020-10-09 CALZADA DE LA VIGA NO. 36 ESPERANZA CUAUHTÉMOC

2 UNIDADES EN CALLE CIRCUNVALACIÓN Y 7 EN 

CALLE CALZADA DE LA VIGA DE UN SOLO LADO DE LA 

ACERA, SIN OBSTRUIR ENTRADAS NI SALIDAS 

VEHICULARES, NI LUGARES CONFINADOS. NO SE 

ESTACIONARÁN EN BATERÍA -  -  -  -  -  - 

07:00:00 23:00:00 9

SE REALIZARÁN ESCENAS EN EL EXTERIOR DE LA LOCACIÓN DONDE SE VERÁN A 

LOS ACTORES HACIENDO ENTRADAS Y SALIDAS DEL EDIFICIO, EL NUMERO DE 

PERSONAS NO REBASARÁ A 30 EN EXTERIOR, DE LAS CUALES ÚNICAMENTE 10 

ESTARÁN DENTRO DE LA LOCACIÓN. SE REALIZARÁN MANIOBRAS DE CARGA Y 

DESCARGA DE EQUIPO FÍLMICO COMO CÁMARAS ILUMINACIÓN AUDIO Y 

UTILERIA SIN AFECTAR VIALIDADES. LA AFECTACIÓN PEATONAL SERÁ PARCIAL 

POR LA COLOCACIÓN DE ENSERES Y LA AFECTACIÓN VEHICULAR SERÁ PARCIAL 

POR EL ESTACIONADO DE VEHÍCULOS Y CONFINAMIENTO DEL PRIMER CARRIL, 

NO HABRÁ ESCENAS CONSIDERADAS COMO ALTO IMPACTO COMO ES EL USO DE 

ARMAS, SIMULACIÓN DE ASALTO, SECUESTRO, ETC.

TELEVISA, S.A. DE C.V. IMPERIO DE MENTIRAS X X X

2020-10-09 2020-10-09 5 DE FEBRERO NO. 246 OBRERA CUAUHTÉMOC

LA PLANTA SE COLOCARÁ EN RAFAEL ÁNGEL DE LA 

PEÑA ESQUINA TLALPAN, UNA GRÚA EN CUCHILLA 5 

DE FEBRERO, OTRA GRÚ EN CALLE 5 DE FEBRERO 

FRENTE A LA LOCACIÓN Y 3 UNIDADES EN CALLE 

ÁNGEL DE LA PEÑA DE UN SOLO LADO DE LA ACERA, 

SIN OBSTRUIR ENTRADAS NI SALIDAS VEHICULARES, 

NI LUGARES CONFINADOS. NO SE ESTACIONARÁN EN 

BATERÍA -  - 

06:00:00 23:59:00 6

SE GRABARÁ EN EL EXTERIOR DE LA LOCACIÓN, COLOCACIÓN DE LUCES Y 

GRÚAS EN EL PRIMER CARRIL DEL ARROYO VEHICULAR. SE USARÁN DOS GRÚAS 

(PLATAFORMA GENIE CON DIMENSIONES APROX DE 2.40 X 1.20 MTS) UNA GRÚA 

SOBRE LA CUCHILLA DE 5 DE FEBRERO DEL LADO DE LA LOCACIÓN Y LA OTRA 

EN LA CUCHILLA DE 5 DE FEBRERO EN FRENTE DE LA LOCACIÓN. LA PLANTA DE 

LUZ SE COLOCARÁ SOBRE LA CALLE DE ANGEL DE LA PEÑA ESQUINA TLALPAN. 

SE COLOCARÁN 3 UNIDADES SOBRE LA CALLE ANGEL DE LA PEÑA. DE SER 

NECESARIO SE ESTACIONARÁN EN SENTIDO CONTRARIO UNIDADES CON UNA 

MANTA NEGRA EN LA CABINA Y LAS PUERTAS HACIA LA BANQUETA PARA EVITAR 

ACCIDENTES. SE REALIZARÁN MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA DE LOS 

ENSERES DE LA INDUSTRIA AUDIOVISUAL SIN OBSTRUIR ÁREAS DE 

DISCAPACITADOS, ENTRADAS DE LOS VECINOS COLINDANTES, TENDIDO DE 

CABLEADO, DE SER NECESARIO COLOCACIÓN DE PISACABLES. LA AFECTACIÓN 

PEATONAL SERÁ PARCIAL POR LA COLOCACIÓN DE ENSERES Y LA AFECTACIÓN 

VEHICULAR SERÁ PARCIAL POR EL ESTACIONADO DE VEHÍCULOS Y 

CONFINAMIENTO DEL PRI

ARGOS TELEVISIÓN S.A. DE C.V. BUSCANDO A FRIDA X X X

2020-10-09 2020-10-09 AV. BAJA CALIFORNIA Nº320 A HIPODROMO CONDESA CUAUHTÉMOC OMETUSCO 07:00:00 20:00:00 1

HABRÁ CARGA Y DESCARGA DE ENSERES DE LA INDUSTRIA FÍLMICA, TENDIDO 

DE LINEA SIN OBSTRUIR EL PASO PEATONAL Y VEHICULAR, ESTA COMISIÓN 

CARECE DE FACULTADES PARA OTORGAR AUTORIZACIÓN AL INTERIOR DE LA 

LOCACIÓN (SU USO Y CONTRATACIÓN LO REALIZA CON APEGO A LAS 

DISPOSICIONES CORRESPONDIENTES AL ARTÍCULO 288-D-1 DE LA LEY FEDERAL 

DE DERECHOS,  ASÍ COMO LA LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS 

ARQUEOLÓGICOS, ARTÍSTICOS E HISTÓRICOS), ESTA AUTORIZACIÓN 

ÚNICAMENTE ES PARA LAS ACTIVIDADES QUE SE REALIZARAN EN VÍA PÚBLICA, 

ANTERIORMENTE DESCRITAS

DYNAMO CONTENIDOS, S.A. DE C.V. BARRIO NORTE X N/A X

2020-10-09 2020-10-09 CICERÓN Nº501 - MÉRIDA Nº98
POLANCO II SECCIÓN - 

ROMA NORTE

MIGUEL HIDALGO - 

CUAUHTÉMOC
PLINIO -  -  - CALLE MÉRIDA -  - 07:00:00 21:00:00 3-3

SE REALIZARAN MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA DE ENSERES DE LA 

INDUSTRIA FÍLMICA, TENDIDO DE LINEA SIN OBSTRUIR EL PASO PEATONAL Y 

VEHICULAR, ESTA COMISIÓN CARECE DE FACULTADES PARA OTORGAR 

AUTORIZACIÓN AL INTERIOR DE LA LOCACIÓN (SU USO Y CONTRATACIÓN LO 

REALIZA CON APEGO A LAS DISPOSICIONES CORRESPONDIENTES AL ARTÍCULO 

288-D-1 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS,  ASÍ COMO LA LEY FEDERAL SOBRE 

MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLÓGICOS, ARTÍSTICOS E HISTÓRICOS), ESTA 

AUTORIZACIÓN ÚNICAMENTE ES PARA LAS ACTIVIDADES QUE SE REALIZARAN EN 

VÍA PÚBLICA, ANTERIORMENTE DESCRITAS. - SE REALIZARAN MANIOBRAS DE 

CARGA Y DESCARGA DE ENSERES DE LA INDUSTRIA FÍLMICA, TENDIDO DE LINEA 

SIN OBSTRUIR EL PASO PEATONAL Y VEHICULAR, ESTA COMISIÓN CARECE DE 

FACULTADES PARA OTORGAR AUTORIZACIÓN AL INTERIOR DE LA LOCACIÓN (SU 

USO Y CONTRATACIÓN LO REALIZA CON APEGO A LAS DISPOSICIONES 

CORRESPONDIENTES AL ARTÍCULO 288-D-1 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS,  

ASÍ COMO LA LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLÓGICOS, 

ARTÍSTICOS 

RENE DIAZ CAMAÑO TEATRICAL AGUAS MICELARES X N/A X

2020-10-09 2020-10-09 DURANGO Nº124 - UXMAL Nº12
ROMA NORTE - 

NARVARTE PONIENTE

CUAUHTÉMOC - 

BENITO JUÁREZ
CALLE JALAPA - CALLE UXMAL 07:00:00 21:00:00 4-4

SE REALIZARAN MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA DE ENSERES DE LA 

INDUSTRIA FÍLMICA, TENDIDO DE LINEA SIN OBSTRUIR EL PASO PEATONAL Y 

VEHICULAR, ESTA COMISIÓN CARECE DE FACULTADES PARA OTORGAR 

AUTORIZACIÓN AL INTERIOR DE LA LOCACIÓN (SU USO Y CONTRATACIÓN LO 

REALIZA CON APEGO A LAS DISPOSICIONES CORRESPONDIENTES AL ARTÍCULO 

288-D-1 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS,  ASÍ COMO LA LEY FEDERAL SOBRE 

MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLÓGICOS, ARTÍSTICOS E HISTÓRICOS), ESTA 

AUTORIZACIÓN ÚNICAMENTE ES PARA LAS ACTIVIDADES QUE SE REALIZARAN EN 

VÍA PÚBLICA, ANTERIORMENTE DESCRITAS. - SE REALIZARAN MANIOBRAS DE 

CARGA Y DESCARGA DE ENSERES DE LA INDUSTRIA FÍLMICA, TENDIDO DE LINEA 

SIN OBSTRUIR EL PASO PEATONAL Y VEHICULAR, ESTA COMISIÓN CARECE DE 

FACULTADES PARA OTORGAR AUTORIZACIÓN AL INTERIOR DE LA LOCACIÓN (SU 

USO Y CONTRATACIÓN LO REALIZA CON APEGO A LAS DISPOSICIONES 

CORRESPONDIENTES AL ARTÍCULO 288-D-1 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, 

ASÍ COMO LA LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLÓGICOS, 

ARTÍSTICOS E

PRODUCCIONES AUDIOVISUALES 

THELIFTMX SA DE CV
REGIO X N/A X

09 DE OCTUBRE DE 2020


